
ACTA No 01: lnstalación del Tribunal de Concurso, fijación de criterios de

actuación y postulantes habilitados. En la ciudad de Montevideo, siendo el

día23 del mesde Enerodel año 2024 a la hora 11:00, en las instalacionesque

ocupa la Dirección Nacional de Policía Científica, sita en la Avenida General

San Martín N.o 2676, se constituye el Tribunal designado por Resolución de

fecha 1010112024 inserta en Expediente No 2023-4-28-0000181, integrado por

la Sra. Directora Nacional de Policía Científica, Comisario General María Belén

CAMEJO C.l. 3.650.755-3, el Sr. Sub Director Nacional de Policía Científica.

Comisario Mayor Fernando NOBLE C.l. 1.994.784-5, el Sr. Director de

Coordinación Ejecutiva, Comisario Mayor Robinson ACUñA C.l. 2.654.178-5.

el Sr. Director de Criminalística, Comisario Mayor Robert GARCIA C.l.

4.191.090-7 y a la Sra. Jefa del Laboratorio Biológico, Sub Comisario (PT)

Patricia CORTAZZO C.l. 1.772.169-5, para intervenir en el proceso de

selección para el pase en comisión a la Dirección Nacional de Policía Científica

- Laboratorio Biológico, identificado en el sitio Web Ministerial con el No de

Convocato ria 0428-C01 123.-----

Encontrándose presentes en la oportunidad los siguientes

Tribunal: Comisario General María Belén CAMEJO, Comisario

ANEXO l: Postulantes que cumplen con los

presentaron la documentación, encontrándose en

siguiente etapa del Concurso "Prueba Psicolaboral"

integrantes del

Mayor Fernando

NOBLE y Comisario Mayor Robinson ACUñA

Habiendo finalizado el período de inscripción y procedido al Control de

Requisitos Excluyentes, el Tribunal resuelve anexar a la presente el listado de

los postulantes de acuerdo al siguiente detalle:

requisitos excluyentes y

condiciones de pasar a la

ANExo ll: Postulantes que no continúan en el proceso, por no haber

presentado en tiempo y forma la documentación requerida en las bases del

llamado, quedando por este acto eliminados del concurso.

ANEXO lll: Postulantes que no continúan en el proceso, por no cumplir con los

requisitos excluyentes establecidos en el punto 4 de las bases del llamado,

quedando por este acto eliminados del concurso.



Para constancia de Io actuado, se labra la presente Acta firmando en et lugar y
fecha arriba indicados
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ANEXOI:

ANEXO II: (por no
haber presentado en tiempo y forma ra documentación requerida en
las bases del llamado):

Nro. Postulante

483668

4$rn

483747

48375L

483803

4835?4

484808

4856r5

48579s

48613'

48740s
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487962

488381

488:iI

490515

491s67

491923

4921,49

ANEXO ilt: (por no
cumplir con los requisitos exctuyentes estabrecidos en er punto 4 en
las bases del llamado):
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